
765204003-006-2018-00084-00 
Demandante: María Libia Ramirez 
Demandado: Suldery Guerrero y otra 
Auto sustanciación No. 247 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente asunto, junto con 
escrito acercado por el apoderado de la parte demandada. Informo que se 
encuentra vencido el término de suspensión. Para proveer  
Palmira julio 23 de 2020 
 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUN ICIPAL 

 
Palmira   julio veinticuatro (24) del año dos mil veinte (2020). 

 
El apoderado de la parte demandada pide en escrito que antecede se practique 
liquidación del crédito teniendo en cuenta los abonos realizados por parte del 
extremo pasivo a la obligación con el consecuente levantamiento de 
suspensión del proceso. 
 
Es necesario advertir que tratándose de liquidaciones del crédito y 
actualizaciones de la misma, el art. 446 del C. General del Proceso señala que 
esta es una carga en cabeza de las partes, por lo que el Juzgado se abstendrá de 
acceder a lo pretendido y en su defecto deberá el interesado actualizar la 
misma. 
 
Consecuencia de lo anterior  el Juzgado, DISPONE: 
 
 
REANUDAR el proceso ejecutivo con título hipotecario adelantado por 
Maria Libia Ramírez Mejia  contra las señoras Suldery Guerrero Orrego y 
Crisitna JaraMILLO Guerrero.- 
 
Denegar la solicitud de actualización de la liquidación del crédito por lo 
expuesto. 

 
NOTIFIQUESE 

 
DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 

JUEZA 
 
Fem 
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La decisión se notifica por Estados el 27 de julio de 2020 
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